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LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
ñQue en sesión de fecha 28 de diciembre del 2006, la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, presentó a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por el 
que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio 
Fiscal 2007, en los siguientes términos: 

 

Que el Titular del Ejecutivo Estatal, de acuerdo con las facultades que le 
confieren los artículos 74 fracciones I y VII de la Constitución Política del 
Estado, 21 de la Ley Número 255 del Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Deuda Pública del Estado de Guerrero, así como en uso de 
las facultades legales señaladas por los artículos 2º. y 6º. de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Estatal,  mediante oficio de fecha quince de 
octubre del dos mil seis, recibido en esta Soberanía en la misma fecha, 
signado por el Contador Público Carlos Zeferino Torreblanca Galindo, 
Gobernador Constitucional del Estado, remitió a esta Soberanía la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, 
para el Ejercicio Fiscal 2007. 

 
Que en sesión de fecha 25 de octubre del dos mil seis, el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la Iniciativa de referencia, 
habiéndose turnado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para el 
análisis y emisión del dictamen y proyecto de Decreto correspondiente.  
 
Que mediante oficio número LVIII/1ER/OM/DPL/1638/2006, de fecha 25 de 
octubre del dos mil seis, la Oficialía Mayor de éste Congreso, remitió a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública la Iniciativa en comento.  
 

Que la Comisión Ordinaria de Presupuesto y Cuenta Pública, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 46, 49 fracción IV, 129, 132, 133 y demás 
relativos y aplicables a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero Número 286, está facultada para analizar la Iniciativa de Decreto en 
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comento y rendir el Dictamen respectivo, el cual procedemos analizar en los 
siguientes términos. 
 
La iniciativa de Decreto del Presupuesto de Egresos se sustentó bajo la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

ñ1. PANORAMA ECONÓMICO 
 

 Introducción 
 

El presente documento explica el entorno internacional, nacional y estatal 
basado en los Lineamiento Económicos que el Ejecutivo Federal envió al 
Congreso de la Unión, con motivo de la Ley de Ingresos Federal. 
 
 
Entorno Internacional 

 
 
Según los Lineamientos económicos para 2007, se prevé que el crecimiento del 
Producto  Interno  Bruto  de  los  Estados  Unidos  se  desacelere  ligeramente  con 
respecto al crecimiento esperado en 2006. Esto significa, un crecimiento de 3.4% 
para 2006 y 3.0% para el 2007. Lo anterior se explica: 
 

 
A.  Por una disminución esperada en la tasa de crecimiento de consumo personal de  

3.2%  en  2006  a  2.8%  en  2007,  que  afecta  al  sector  inmobiliario  en  una 
disminución del número de casas nuevas en un 10.0%. 

 
B. Se espera un menor crecimiento de la Inversión, el cual se estima que pasará  de 

8.3% en 2006 a 6.8% en 2007. Esto se explica por la expectativa de una menor 
tasa de crecimiento de los indicadores de rentabilidad de las empresas que, a su 
vez, se explica por la presión inflacionaria sobre los factores de la producción, 
en particular de los insumos energéticos y en una reducción de la productividad. 

 
C.  En    suma,   la   producción    industrial    se   desacelerará   ligeramente    en    2007 
     respecto a 2006, pasando de un crecimiento de 3.9% a 3.6%  respectivamente. 
 

 
D.  De esta forma, el crecimiento del PIB se espera pase de 3.4% en 2006 a 3.0% en 

2007. 
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Este escenario se podría ver afectado por: 
 
 
A.        Los efectos negativos de los altos precios del petróleo que podrían afectar al 
consumo privado y a la producción industrial. 

 
B.        Por el ajuste brusco del déficit en la cuenta corriente que habría de apreciar 
la moneda,  disminuyendo  las   importaciones,     esto   afectará  a las   economías 
emergentes,  pues no  podrían  colocar  sus productos     en  el    mercado 
estadounidense, principalmente los hidrocarburos. 

 
C.          Por  un aumento del Déficit público,  derivado  principalmente  por   la 
reconstrucción de las áreas afectadas por los huracanes. Por esto se anticipa que 
este desequilibrio podría alcanzar un punto crítico en 2007. 

 
D.  El  sector  inmobiliario  mantendrá  la  tendencia  al  alza  en  los  precios  de  la 
vivienda, desacelerando el crecimiento del mercado de la vivienda durante 2007. 

 
E.  La   baja  productividad   no  agrícola   afectaría   los  costos  laborales,  lo   que 
repercutiría en incrementos de las tasas interés de largo plazo. 

 
F.  Un  ajuste  del  ahorro  de  los  hogares  de  manera  positiva,  de  modo  que  se 
acerque a sus niveles promedio de los últimos años, provocaría una disminución 

importante del consumo privado. 

 
En  suma,  estos  factores  llevarían a un entorno de desaceleración de la actividad 
económica de los Estados Unidos. Este escenario de incertidumbre cambiaría las 
expectativas sobre el crecimiento de la economía Mexicana. (Véase Tabla 1). 

 
Tabla 1. Marco macroeconómico 

de los EE.UU. 
 

Variable 2006e/
 2007e/

 
PIB 
Producción 
Industrial 
Inflación 

3.4 

 
3.8 
2.9 

3 

 
3.4 
2.4 

E/ Estimado 
Fuente: Lineamientos económicos para 2007 
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1.1 Entorno Nacional 
 
 
El Gobierno Federal estima que al cierre de 2006 y 2007, la economía Mexicana 
observe un crecimiento de 3.6%, el cual refiere a una estimación conservadora. El 
comportamiento de los factores que se espera determine dicho crecimiento, son: 
 
 

A.  Un  crecimiento  de  los  componentes  de  la  demanda  interna  de  México, 
generado por la expansión del crédito; 

 
B.  La recuperación del empleo;  
 
C.  Los salarios reales; 
 
D.  Y el flujo de remesas familiares; 
 
E.  Se  prevé  que  en  2007  las  exportaciones  de  bienes  y servicios  crezcan  a 

una tasa anual de 5.5% en términos reales; 
 

F.  Se  calcula  que  en  2007  los  gastos  del  sector  privado  destinados  a  la 

formación bruta de capital fijo se incrementen a una tasa anual de 5.1%. 
 

G.  Se  proyecta  que  el  componente  público  de  la  inversión  se  expanda  a  un 
ritmo anual de 1.3% ; 

 
H.  Se prevé que el consumo de las familias crezca a una tasa anual del 3.9%, 

0.4%  por  debajo  de  la  estimación  de  crecimiento  para  2006;  de  igual 
manera se calcula que el consumo del sector público se reduzca a una tasa 
anual de 0.2%; 
 

I. El  Banco de México  contempla  que el  incremento anual de los precios  al 
consumidor se ubique a 3.0%, con un  rango de variabilidad de más menos 
un punto porcentual; mientras que al cierre de 2006 BANXICO continua con 
su objetivo de 3.0%; sin embargo, a pesar de la tendencia inflacionaria el 
Banco de México en su comunicado del 22 de septiembre de 2006 estima 
que  muy  probablemente  la  inflación  acumulada  al  cierre  del  año  se  sitúe 
entre 3.5% y 4.0%. 
 

J.   Se  prevé  que  la  cuenta  corriente  tenga  un  saldo  deficitario  de  17,  275 
millones de dólares, equivalente al 2.0% del PIB; que en contrapartida, será 
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financiado por la Inversión Extranjera Directa. 
Este  entorno  Macroeconómico  no  esta  exento  de  riesgos,  los  cuales  podrían 
alterar   las   trayectorias   económicas   previstas,   entre   los   que   destacan   los 
siguientes: 
 
 

A.  Mayores  presiones  inflacionarias  en  los  EE.  UU.  ello  repercutiría  en  las 
actividades productivas y en las tasas de interés de México. 

 
B.  Una  reducción  abrupta  de  los  precios  internacionales  del  petróleo.  Esto 

pondría  en  riesgos  el  cumplimiento  de  las  metas  del  gasto  social  y 
postergaría la realización de importantes proyectos de inversión. 
 

C.  La competitividad internacional seguirá siendo un desafío. Las 
manufacturas  mexicanas  han  reducido  su  participación  en  el  mercado 
estadounidense pasando de 13.0% a 11.3% en los años 2001 y 2005. 

 
D.  respectivamente. Esta situación reduce las posibilidades de crecimiento de 

los EE. UU. 
 
 

1.1.1   Finanzas Públicas 
 
 
Tomando  en  cuenta  las  proyecciones  y  consideraciones  antes  mencionadas  no 
puede   concluirse   que   durante   el   ejercicio   para   2007   vayan   a   presentarse 
situaciones  excepcionales  y,  por  tanto,  en  cumplimiento  de  la  Ley  Federal  de 
Presupuesto  y  Responsabilidad  Hacendaria  (LFPRH)  se  deberá  mantener  el 
equilibrio presupuestario. 
 
De acuerdo con la metodología que se explica en el artículo 31 de la LFPRH, el 
precio de referencia para 2007 de la mezcla de petróleo mexicano de exportación, se 
calcula en 37.5 dpb, un dólar por encima del precio fijado en la Ley de ingresos de la 
Federación para 2006. 

 
 

1.2.1.1 Ingresos y gastos presupuestarios 
 
La estimación de los ingresos presupuestarios para 2007, se basa en un escenario 
inercial que no considera ningún cambio en el régimen fiscal aprobado hasta 2006, 
por  su  parte  el  gasto  no  programable  refleja  la  evolución  de  la  RFP  inercial,  el 
monto de los diferimientos de pagos  aprobados  en  la  LIF  2006  y   el 
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comportamiento de las tasas de interés estimadas. 
En   cuanto   a   los   ingresos   presupuestarios  para  2007  se  estima  que  superen  en 
8,700  millones  de  pesos  de  2007  el  monto  previsto  en  la  LIF  2006.  Este 
crecimiento es resultado de los siguientes factores: 
 

A.  Mayores  ingresos  tributarios  no  petroleros  en  27,800  millones  de  pesos, 
como consecuencia de la actividad económica del país. 

 

B.  Menores  ingresos  petroleros  en  12,700  millones  de  pesos,  debido  a  la 
reducción  de  la  producción  de  hidrocarburos  y  por  una  expectativa  de 
apreciación real de nuestra moneda. 

 
C.  Menores ingresos propios de las Entidades de control directo distintas de 

PEMEX  en 4,700 millones de pesos. 

 
D.  Reducción de ingresos no tributarios en 1, 700 millones de pesos debido a 

que no se consideraron recursos no recurrentes. 
 
 
En  cuanto al  Gasto Neto no Presupuestario,  será superior  en  8,700 millones de 
pesos   con   respecto   al   monto   aprobado  en  el  Presupuesto  de  Egresos  de  la 

Federación  2006,    de    modo   que   el   déficit   presupuestario  seria  igual  a  0. Este 

crecimiento es resultado de los siguientes factores: 
 

A.  Disminución del gasto no programable en 4,000 millones de pesos, 

 
B.  debido a una menor Recaudación Federal Participable. 

 
C.  Por  su  parte  el  gasto  programable  será  superior  en  12,700  millones  de 

pesos con respecto al monto aprobado en 2006. 
 
 
La  consecución  de  estas  metas  no  estará  exenta  de  riesgos,  entre  los  que 
destacan la evolución de la economía de los Estados Unidos, las tasas de interés 
externas  y  los  precios  internacionales  de  los  energéticos.  Sin  embargo,  es 
importante  subrayar  que  las  bases  macroeconómicas  y  financieras  de  México 
garantizan estabilidad económica. 
 
 
1.2 Entorno Estatal 

 
En el 2004, el Producto Interno Bruto Estatal de Guerrero ascendió a 25,012,900.0 
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miles  de  pesos  a  precios  de  1993,  lo  que  representa  el  1.6  por  ciento  del  PIB 
nacional, ubicando a la entidad en 18º lugar en el contexto nacional. En el 2003, el 
PIB estatal ascendió a 24,327,426.0 miles de pesos , así entonces, en términos 
reales se registró un decrecimiento de 9.19 por ciento del 2003 al 2004. 
 
Para el periodo 1993-2004, el PIB en Guerrero registra una tasa de crecimiento 
media anual de 1.2 por ciento, cifra inferior a la obtenida a nivel nacional, la cual 
ascendió  a  2.7  por  ciento.  Durante  el  periodo  señalado,  el  PIB  en  la  entidad 
mostró  niveles  de  crecimiento  inferiores  a  los  obtenidos  a  nivel  nacional,  con 
excepción de dos años, a saber: en 1995 el PIB a nivel nacional decreció a 6.2 por 
ciento, mientras que en el caso de la entidad el decrecimiento ascendió a 4.7 por 
ciento; y en el 2001, el PIB a nivel nacional no registró crecimiento, mientras que en 
Guerrero el PIB creció 0.6 por ciento. 
 
Cabe  destacar  que  para  Guerrero,  la  mayor  tasa  de  crecimiento  se  registró  en 
1998, con el 3.9 por ciento, mientras que a nivel nacional, el mayor crecimiento se 
registro en 1997, con una tasa de 6.8 por ciento, en dicho año el PIB de Guerrero 
mostró  un  crecimiento  de  1.6  por  ciento,  cifra  significativamente  menor  que  la 
obtenida a nivel nacional. 

 

La Gráfica 1 muestra la evolución de las tasas de crecimiento del PIB Nacional y 
Estatal durante el periodo 1999-2007. 
 

 
Gráfica 1. Tasa de crecimiento del 
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Fuente: Elaborado con base en datos de INEGI. 
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Como   se   ha   venido  señalando,  la   incertidumbre   del  comportamiento   de   la 
economía estadounidense para 2007, ha generado reservas en la estimación de 
las principales variables Macro de México, las cuales incidirán de manera directa 
sobre los componentes del presupuesto de ingresos de la Federación y, por tanto,  
en  el  de  las  Entidades  Federativas;  aunque  en  menor  magnitud  que  en  años 
posteriores, esto gracias a la estabilidad Macroeconómica. 
 

 

En consecuencia, se prevé un crecimiento   del PIB Estatal de 1.6% para 2006 y 
2007,  derivado  de  las  expectativas  de  crecimiento  del  PIB  Nacional  para  estos 
años;  así  como  también,  de  la  relación  porcentual  histórica  del  PIB  Estatal  que 
guarda respecto al Nacional. 

 
Tabla 3. Proyección 

PIB Nacional_Estatal 
(Millones de Pesos de 1993) 

 
Periodo 

Total 
nacional 

(PIB) 

 

Guerrero 
(PIB) 

Tasa 
Crecimiento 

Nacional 

Tasa de 
Crecimiento 

Estatal 

1999 
2000 
2001 
2002 
2003 
2004 
2005 

2006E/
 

2007E/ 

1,384,674 
1,475,927 
1,475,439 
1,486,792 
1,507,450 
1,570,126 
1,617,230 
1,675,450 
1,735,767 

23,561 
24,188 
24,337 
24,098 
24,327 
25,013 
25,426 
25,845 
26,272 

3.8 
6.6 
0.0 
0.8 
1.4 
4.2 
3.0 
3.6 
3.6 

3.1 
2.7 
0.6 
-1.0 
1.0 
2.8 
1.6 
1.6 
1.6 

Fuente: Elaborada con base en datos del INEGI, BANXICO y SHCP. 
E/ Estimados 

 
Por lo anterior, el Gobierno del Estado ha implementado una   Política Fiscal que 
convierta a la Hacienda Pública Estatal en una sólida palanca de financiamiento 
del  desarrollo  sustentable  del  estado,  así  como  en  un  eficaz  instrumento  de 
gobernabilidad   democrática,   mediante   la   modernización   gubernamental.  Que 
otorgue   seguridad   jurídica   al   contribuyente   simplificando   su   aplicación,   con 
eficiencia.  En  ese  sentido  la  visión  de  este  gobierno  en  materia  de  ingresos  es 
contar con fuentes estables de recaudación, con un sistema eficiente que facilite al 
contribuyente  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  fiscales,  así  como  establecer 
una   relación   y  coordinación   justa   y  equitativa   entre   Federación,  Estados  y 
Municipios. 
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Estas  medidas,  han  permitido  incrementar  considerablemente  la  captación  de 
ingresos, por lo que se reafirma, que este gobierno insistirá en esta tarea sin tener 
que lesionar la economía familiar y, sí en cambio, motivar al contribuyente a que 
cumpla con el pago oportuno de sus contribuciones. (Véase Gráfica 1). 
 

 
 
 

Gráfica 1. Ingresos Propios 
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Fuente: Elaborada con datos de SEFINA. 
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2. FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL GASTO PÚBLICO ESTATAL 

 
El  gasto  publico  del  Estado  se  financia  en  forma  primordial  con  los  recursos 
provenientes  de  las  participaciones,  aportaciones  y  subsidios  federales,  solo  el 
3.2.% de los recursos son producto del esfuerzo recaudatorio del Estado. 

 
Bajo este panorama, donde existe una gran dependencia el la fuente de recursos 
federales, y en este año en particular, donde a la fecha el Gobierno Federal aún no  
ha  enviado  a  la  Cámara  de  Diputados  su  propuesta  de  Ley  de  Ingresos  y 
Proyecto  de  Presupuesto  de  Egresos  para  el  ejercicio  fiscal  2007,  ha  sido  muy 
difícil para el Estado estimar el monto de los recursos federales; por consiguiente 
son muy inciertas las estimaciones de estos recursos, que han sido incluidas en la 
iniciativa de Ley de Ingresos Estatal parta el próximo ejercicio fiscal. 

 
Considerando  este  panorama,  y  de  acuerdo  a  las  necesidades  reales  de  gasto 
público  que  para  el  ejercicio  2007  que  el  Estado requiere  sufragar,  resultan 
insuficientes los recursos que se contemplan el la Iniciativo de Ley de   Ingresos, 
superando las necesidades de gasto en 177,572.3 miles de pesos, por lo que solo a 
traves de un crédito fianaciero será posible cubrir el monto total de gasto que para 
el ejercicio fiscal 2007 suma la cantidad de 24,613,057.7 miles de pesos. 

 
Los recursos propios y las participaciones federales provenientes del ramo 28, que 
para  el  ejercicio  2007  se  contemplan  por  un  monto  de  $7,824,085.7  miles  de 
pesos serán destinadas a cubrir los conceptos de gasto siguiente: 

 
(miles de pesos) 

Concepto Importe 

Total $7,824,085.7 

Transferencias a Poderes y Órganos Autónomos 924,512.5 

Gasto Operativo de las Dependencias  de la Administración Central 3,728,922.6 

Transferencias al Sector Paraestatal 656,277.2 

Participaciones  los Municipios 1,318,487.0 

Deuda Publica 384,600.4 

Fondo Especial para Resarcir el Déficit Educativo 50,000.0 

Inversión Estatal Directa 761,286.0 
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Los recursos federales provenientes de aportaciones del Ramo 33, previstos para el 
ejercicio 2007 serán del orden de $15,194,228.3 miles de pesos, los cuales serán 
destinados para financiar los siguientes conceptos de gasto: 

 
(miles de pesos) 

Concepto Importe 

Total $15,194,228.3 

Gasto operativo de la Sria. De Educación Guerrero 9,196,319.9 

Gasto operativo de la Sria. De Salud 2,071,977.5 

Aportaciones a Municipios 2,951,752.8 

Desayunos escolares DIF Guerrero 249,157.0 

Transferencias al CONALEP y IEEJAG 124,252.0 

Inversión Pública Estatal 600,770.0 
 

 

Los subsidios federales provenientes del Programa de Apoyo al Fortalecimiento de 
las   Entidades   federativas   PAFEF,   que   para   el   ejercicio   2007   se   tiene   un 
presupuesto  de  579,350.0  miles  de  pesos,  se  destinara  en  forma  integra  al 
financiamiento de la inversión pública estatal 

 
Los otros Recursos Federalizados, que se integran por el subsidio a la Universidad 
Autónoma de Guerrero y el Socorro de Ley, tienen un importe de 837,821.4 miles de  
pesos  para  el  ejercicio  2007,  se  destinaran  827,508.9  a  la  Universidad 
Autónoma de Guerrero y 10,312.5 a la alimentación de internos del fuero federal. 

 
Sin embargo del total de recursos propios, participaciones, aportaciones, subsidios y  
otros  recursos  federalizados,  que  en conjunto  suman  24,613,057.7  miles  de 
pesos, son insuficientes para cubrir las necesidades de gasto estatal prevista en el 
ejercicio 2007, por lo que adicional a estos recursos se contempla la contratación 
de deuda pública por 177,572.3 miles de pesos que serán destinados a financiar 
proyectos  de  infraestructura  en  materia  de  agua  y  saneamiento,  por  36,842.3 
miles de pesos y proyectos de caminos por 140,730.0 miles de pesos. 
 

 

La  Tabla  1  muestra  la  tendencia  histórica  del  PIB  Nacional  y  Estatal  a  precios 
constantes de 1993. 
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La proyección para el PIB Nacional 2006/2007 se realizó tomando en cuenta las 
tasas  de  crecimientos  oficiales  publicadas  por  el  Banco  de  México  (BANXICO. 
ñResumen:  Informe  Anual.  2005)  y,  las  tasas  proyectadas  por  la  Secretaría  de 
Hacienda   y   Crédito   Público   (Documento   Relativo   Al   Cumplimiento   De   Las 
Disposiciones Contenidas En el Artículo 42, Fracción I, De La Ley De Presupuesto Y 
Responsabilidad Hacendaria). 

 

 
Tabla 1. Proyección 

PIB Nacional_Estatal 
(Millones de Pesos) 

 

Periodo 
Total nacional 

(PIB) 
Guerrero 

(PIB) 
Tasa Crecimiento 

Nacional 
Tasa de Crecimiento 

Estatal 

1993 
1994 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
2000 
2001 
2002 

2003 
2004 

2005 

2006E/
 

2007E/ 

1,155,132 
1,206,135 
1,131,753 
1,190,076 
1,270,744 
1,334,586 
1,384,674 
1,475,927 
1,475,439 
1,486,792 

1,507,450 
1,570,126 

1,617,230 

1,675,450 

1,735,767 

21,624 
22,449 
21,395 
21,643 
21,986 
22,854 
23,561 
24,188 
24,337 
24,098 

24,327 
25,013 

25,426 

25,845 

26,272 

- 
4.4 
-6.2 
5.2 
6.8 
5.0 
3.8 
6.6 
0.0 
0.8 

1.4 
4.2 

3.0 

3.6 

3.6 

- 
3.8 
-5.0 
1.2 
1.6 
3.9 
3.1 
2.7 
0.6 
-1.0 

1.0 
2.8 

1.6 

1.6 

1.6 

Fuente: Elaborada con base en datos del INEGI, BANXICO y SHCP. 
E/ Estimados 

 

 
Las estimaciones para el PIB estatal, fueron calculadas considerando la relación 
histórica que  ha  guardado  con  respecto  al  PIB  Nacional.  Esto  es,  una  relación 
promedio de 1.65 (Véase Tabla 1). 
 

 

3. FINANCIAMIENTOS. 
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Al  inicio  de  la  presente  administración  en  Abril  del  2005,  la  Deuda  Pública  del 
Gobierno del Estado ascendía a la cantidad de $ 2,096,360.0 miles de pesos y al 
cierre del ejercicio esta se ubicó en $ 1,994,3l9.0 miles de pesos, de los cuales, 
$1,877,347.3  miles  de  pesos  correspondían  a  la  directa  y  116,971.7  miles  de 
pesos a la indirecta; su integración se muestra en el siguiente cuadro: 

 
Resumen de la Deuda Pública al 31 de Diciembre del 2005. 

(Miles de pesos) 
 

 

 

TOTAL GENERAL 
 

 

 

DEUDA DIRECTA 
 

 

 

DEUDA BURSATILIZADA 
 

BANCA DE DESARROLLO 
 

BANCA COMERCIAL 
 

 

 

DEUDA INDIRECTA 
 

 

 

BANCA DE DESARROLLO 

  

 

1,994,319.0 
 

 

 

1,877,347.3 
 

 

 

1,339,200.0 
 

23,164.7 
 

514,982.6 
 

 

 

116,971.7 
 

 

 

116,971.7 

 

 

100.0 
 

 

 

94.1 
 

 

 

67.2 
 

1.2 
 

25.8 
 

 

 

5.9 
 

 

 

5.9 

 
 

Con el respaldo del Honorable Congreso del Estado, en los primeros meses del 
ejercicio fiscal 2006 se llevó a cabo la reestructuración de la Deuda Pública directa 
del Gobierno de la Entidad; con el nuevo esquema de refinanciamiento se están 
generando  importantes  ahorros,  al  haber  logrado  colocarla  en  las  principales 
Instituciones Financieras del País en mejores condiciones de costo y plazo, lo que ha  
permitido  no  distraer  recursos  para  destinarlos  a  incrementar  la  inversión 
pública productiva que mejore las condiciones de vida y bienestar de la población. 
 
Posterior  a  esta  negociación  exitosa,  y  ante  la  gran  demanda  de  recursos  para 
enfrentar  los  nuevos  retos  del  desarrollo,  se  trabaja  en  el  cumplimiento  del 
Programa  Sectorial  de  Finanzas  Públicas  y  Modernización,  que  contempla  el 
diseño e implementación de nuevos esquemas de financiamiento que ofrezcan los 
mecanismos  y  las  herramientas  necesarias  para  acceder  a  los  fondos  que  se 
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requieren  para  impulsar  el  desarrollo  y  combatir  los  grandes  desequilibrios  que 
existen entre las regiones y Municipios del Estado. 
 
En este sentido, se analiza conjuntamente con el H. Congreso local, la posibilidad de   
adoptar   nuevas   alternativas   de   financiamiento,   como   las   que   se   han 
desarrollado en otros Países, incluso en algunos Estados de la República y que 
han obtenido a la fecha muy buenos resultados, a través de la operación de los 
Contratos  para  Prestación  de  Servicios  a  largo  plazo  (PPôS),  en  los  cuales,  el 
sector productivo diseña, construye, financia, administra, equipa, mantiene y opera 
infraestructura de apoyo, así como, con la implementación del arrendamiento puro, el 
arrendamiento financiero y la bursatilización de ingresos fiscales, entre otros. 
 
De contar otra vez con el apoyo de la representación popular para consolidar las 
iniciativas propuestas por el Ejecutivo, se estará en condiciones de conformar una 
importante  mezcla  de  recursos,  que  junto  con  los  fondos  transferidos  por  la 
Federación, vía los Convenios de Coordinación Fiscal suscrito y con el producto 
del esfuerzo que el Gobierno del Estado realice para incrementar la recaudación 
local, se dispondrá  de  importantes  fondos  para impulsar programas y proyectos de 
gran visión que impacten directamente en el desarrollo regional y Municipal de la 
Entidad. 
 
Para  lograr  lo  anterior  y  acorde  con  la  Política  de  Deuda  Pública instrumentada 
desde el inicio de esta Administración, se cumple además puntualmente con los 
lineamientos  establecidos  en  el  Programa  Sectorial  de  Finanzas  Públicas  y 
Modernización que  entre  otros    señala: Cumplir con oportunidad con   los 
compromisos  derivados  por  su  manejo;  mejorar  el  nivel,  perfil  y  términos  de  la 
Deuda  y  mantener  la  calificación  crediticia  del  Estado  para  poder  accesar  a 
nuevos financiamientos. 
 
Cabe   señalar,   que   de   acuerdo   con   la   nueva   estructura,   los   términos   del 
refinanciamiento establece que se otorga un período de gracia por un año, por lo 
que en lo que resta del presente ejercicio solo se cubrirán intereses y será hasta el 
próximo año cuando se tenga que cubrir principal y el pago de su servicio. 

 
 
 

Al cierre del ejercicio 2006, la Deuda Pública del Gobierno del Estado se estima 
que estará integrada de la siguiente manera: 
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Resumen de la Deuda Pública al 31 de Diciembre de 2006. 
(Miles de pesos) 

 
 
 
CONCEPTO 

 

 
 
SALDO AL 

 

31 DE DIC/06 
 

 
 

TOTAL GENERAL 1,949,728.6 
 

 
 

DEUDA DIRECTA 1,949,728.6 
 

 
 
 
 

BANCA DE DESARROLLO 223,164.7 
 

 
 

BANCA COMERCIAL 1,726,563.9 
 
 

 

 
 

De  continuar  con  la  política  de  no  endeudamiento  contemplada  en  el  Plan  de 
desarrollo y en el Programa Sectorial de Finanzas Públicas, que prevén un manejo 
adecuado  de  la misma,  se estima que para el  cierre del ejercicio fiscal  2007,  la 
integración de la Deuda Pública del Gobierno del Estado esté conformada de la 
siguiente manera: 
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3.1 RESUMEN DE LA DEUDA PÚBLICA PROYECTADA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2007 
 

 
 

CONCEPTO 

(Miles de Pesos)  

 
 

SALDO EN 
 

PESOS 
 

TOTAL GENERAL 1,844,337.6 
 

 
 

DEUDA DIRECTA 1,844,337.6 
 

 
 

BANCA DE DESARROLLO 212,223.9 
 

 
 

BANCA COMERCIAL 1,632,113.7 
 

 
 

Para cubrir el costo financiero de la Deuda durante el ejercicio 2007, se solicitan 
recursos por la cantidad de $ 286,839.9 miles de pesos, de los cuales, $ 105,391.0 
miles de pesos se destinarán para cubrir amortización de principal y $ 181,448.9 miles  
de  pesos  para  el  pago  de  su  servicio,  como  se  describe  en  el  cuadro siguiente: 

 
INTEGRACIÓN DEL SERVICIO DE LA DEUDA  2007 

Miles de pesos 
 

BANCOS TOTAL AMORTIZACIÓN INTERESES 

TOTAL: 286,839.9 105,391.0 181,448.9 

DEXIA 96,776.4 35,557.7 61,218.7 

BANCOMER 34,221.7 13,676.0 23,545.7 

SANTANDER 29,777.4 10,940.8 18,836.5 

SCOTIAN BANK 74,443.4 27,352.1 47,091.3 

BANORTE 18,843.7 6,923.6 11,920.1 

BANOBRAS 29,777.4 10,940.8 18,836.5 
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Adicional a los recursos propuestos para sufragar los gastos por el manejo de la 
Deuda, se proponen $ 50,000.0 miles de pesos para cubrir Pasivos contingentes 
(ADEFAS). 
 
 

4. VISIÓN GENERAL DEL GASTO PÚBLICO 

 

 
El gasto público del Gobierno del Estado se ha ordenado a partir de cinco formas 
reconocidas  de  clasificación  que  contemplan  de forma  integral  la distribución  de 
las asignaciones por dependencia; por actividades y programas; y por conceptos y 
capítulos. Las clasificaciones administrativa, económica, funcional, programática y 
por objeto del gasto, serán utilizadas por el Gobierno del Estado, para sistematizar la  
orientación  de  los  recursos  y  contabilizar  los  gastos  según  los  objetivos 
propuestos. A su vez, estas clasificaciones podrán utilizarse como herramienta de 
análisis de la estructura del gasto público, pues a través de ellas: 

 
El Gasto se puede descomponer, fragmentar, y ordenar en partes, de acuerdo a 
diversos  criterios  que  facilitan  su  estudio  de  una  manera  particularizada.  Los 
grandes  agregados  de  gasto  son  demasiado  complejos  y  dicen  poco  sobre  los 
impactos de la distribución de recursos en la sociedad. 

 
Se  podrán  usar  criterios  específicos de análisis,  como quién  es responsable del 
gasto, cómo se gasta,  cuánto es  para  el  funcionamiento del gobierno,  cuánto 
se  transfiere  a  la  sociedad,  qué  se  busca  y  a  través  de  que  programas.   El    uso  
de estos   criterios   específicos   y   su   complementariedad   facilitará   el   análisis   y 
evaluación de los impactos del gasto. 
 
Asimismo,  se  podrá  facilitar  el  estudio  de  la  evolución  del  gasto  desde  diversas 
perspectivas   que   proporcionan   información   para   el   análisis   global   de   los 
programas y de las políticas públicas a través de una categorización ordenada de la 
distribución del gasto. 

 

Las clasificaciones presupuestarias deben perseguir cuatro finalidades básicas:  

 

Facilitar el análisis de los efectos económicos del gobierno, el impacto del ingreso y 
el gasto público a través de las cuentas presupuestarias. 

 
Permitir la preparación de programas, una vez que se conoce la composición de 
los gastos. Deben mostrar las decisiones programadas y los 
cambios recomendados  de  año  en  año,  así  como  las  diversas  fuentes  de  
financiamiento fiscal. 
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Facilitar  la  ejecución  del  presupuesto.  Los administradores  de  programas  deben 
conocer  la  suma  de  recursos  de  que  dispondrán  y las  responsabilidades  que  le 
corresponden. 
 
Facilitar la contabilidad fiscal, para poder llevar con claridad el registro completo de  
las  operaciones  fiscales  y  para  establecer  las  responsabilidades  de  los 
funcionarios en la administración de los recursos públicos. 
 
 
5. CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL GASTO 

 

 
La  Clasificación  Administrativa  define  al  ejecutor  o  administrador  directo  de  los 
recursos   públicos   y   los   organiza   a   través   de   ramos   presupuestales.    Esta 
clasificación es ideal para identificar a todos los ejecutores de gasto, y facilita la 
ubicación de  los responsables  del  gasto  público,  ya  que  nos muestra  cuánto  se 
asigna a las diferentes instituciones, organismos y empresas que forman parte del 
aparato estatal. 
 
El  Presupuesto  considerado  para  el  ejercicio  2007  es  de  24,613,057.7  miles  de 
pesos,  y  se  encuentra  integrado  a  su  vez  en  tres  grandes  ramos:  Autónomos, 
Administrativos  y  Generales.  La  asignación  para  el  ramo  Autónomos  es  de 
1,752,021.4 miles de pesos y representa el 7.2% del presupuesto., para el ramo 
Administrativo es por el orden de 16,965,807.9 miles de pesos, representando el 
68.9%,  el  resto  del  presupuesto  es  de  5,895,228.4  miles  de  pesos,  es  decir  el 
23.9%, está destinado para los ramos generales. 
 
 
 
 
 

RAMOS 
GENERALES, 

5,895,228.4 

23.9% 

RAMOS 

AUTÓNOMOS, 

1,752,021.4 

7.2% 

 

 
 
 
 

RAMOS 

ADMINISTRATIVOS, 

16,965,807.9 

68.9% 
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Ramos Autónomos 
 

Está  integrado  por:  H.  Congreso  del  Estado,  La  
Auditoría  General  del  Estado, Tribunal  Superior  de  Justicia,  Tribunal  Electoral  
del  Estado,  Consejo  Estatal  Electoral, Comisión para la Defensa de los Derechos 
Humanos, Universidad Autónoma de Guerrero y la Comisión para el Acceso a la 
Información Pública.  
 
Respetando  la  autonomía  de  los  Poderes  y  Órganos  Autónomos,  y  derivado  de 
que  el  presupuesto  presentado  por  los  mismos  es  muy  superior  a  la  capacidad 
financiera   del   Estado   para   satisfacer   sus   requerimientos   presupuestarios   el 
Presupuesto que puede financiar el Estado y que se somete a la consideración del 
Poder Legislativo es el siguiente: 
 
 
 

COMPARATIVO  DE PODERES Y ORGANOS AUTONOMOS 
(Miles de Pesos) 

 
RAMO 

PRESUPUESTO 
2007 

 
VARIACION 

SOLICITADO PROPUESTA $ % 

 

        
        TOTAL:                                      1,888,807.3     1,752,021.4      (136,785.9)     
(7.2) 
 

Poder Legislativo                                      364,518.0        320,347.5         (44,170.5)          

(12.1) 

H. Congreso del Estado          317,929.9    275,344.9     (42,585.0)  (13.4) 

Órgano Superior de     

Fiscalización         46,588.1   45,002.6    (1,585.5) (3.4) 

Poder Judicial                                            474,151.7         376,139.2         (98,012.5)       
(20.7) 

Tribunal Superior de Justicia       397,162.8 345,264.1 (51,898.7)   (13.0) 

Tribunal Electoral del Estado       44,131.4 30,875.1 (13,256.3)   (30.0) 

Consejo Estatal Electoral       125,820.2 99,010.3 (26,809.9)   (21.3) 

Comisión Estatal de Derechos     

Humanos      34,000.5 26,578.6 (7,421.9)   (21.8) 

Universidad Autónoma de      

Guerrero      855,132.4 924,695.8 69,563.4 8.1 

Subsidio Estatal ordinario      100,000.0 97,186.9 (2,813.1)  (2.8) 

Subsidio Federal Ordinario      755,132.4 827,508.9 72,376.5 9.6 

Comisión para el Acceso a la 
Información Pública                                    22,286.2            5,250.0         (17,037.2)         

(76.4) 
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R  A  M  O  S 
 

2007 

B. RAMOS ADMINISTRATIVOS 16,965,807.90 
  

Poder Ejecutivo 

Unidad de Acceso a la Información 

Representación del Gobierno del Edo. en el D.F. 

Secretaría General de Gobierno 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Finanzas y Administración 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

Secretaría de Seguridad Púb. y Protección Ciud. 

Secretaría de Educación Guerrero 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Desarrollo Económico 

Secretaría de Fomento Turístico 

Secretaría de Desarrollo Rural 

Secretaría de Asuntos Indígenas 

Secretaría de la Mujer 

Secretaría de la Juventud 

Sria. del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Oficina de la Sria. del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Procuraduría de Protección Ecológica 

Contraloría General del Estado 

Procuraduría General de Justicia 
Procuraduria General de Justicia 

Fiscalia Especializada en Delitos Electorales 

Coordinación General de Fortalecimiento Municipal 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

Sector Paraestatal 

 
10,277.00 

650.00 

5,510.90 

215,399.00 

379,967.70 

296,387.60 

799,643.50 

462,418.80 

10,667,524.90 

2,212,942.30 

50,924.20 

158,884.20 

191,175.70 

25,673.20 

32,573.50 

19,519.90 

40,406.20 

38,306.20 

2,100.00 

21,450.50 

298,044.50 

291,025.40 

7,019.10 

12,938.00 

5,266.90 

25,000.00 

3,543.20 

1,029,686.20 

   

Ramos Administrativos 
 

 
Este está integrado por el Poder Ejecutivo y las Secretarías: General de Gobierno, 
Desarrollo Social, Finanzas y Administración, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Educación Guerrero, Salud, Desarrollo 
Económico, Fomento Turístico, Desarrollo Rural, Asuntos Indígenas, de la Mujer, de 
la Juventud, del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Contraloría General del 
Estado,  Consejería  Jurídica  del  Poder  Ejecutivo,  Tribunal  de  lo  Contencioso 
Administrativo, Tribunal de Conciliación y Arbitraje y el Sector Paraestatal. 
 
El Presupuesto que se asigna para los componentes del Ramo Administrativo es de 
16,965,807.9 miles de pesos que representa de el presupuesto total de 2007  el 
68.9% 
 

   CLASIFICACION ADMINISTRATIVA   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ramos Generales 
 

Está   integrado   por   las   Participaciones   Federales   A   Municipios,   Previsiones 
Salariales  y  Prestaciones  Sociales,  Fondo   Especial  para   Resarcir  el  Déficit 
Educativo, Las aportaciones al FOSEG, Erogaciones Adicionales y Contingencias 
Económicas, deuda Pública  y  Aportaciones Federales a Municipios. 
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Se llaman Ramos Generales porque no hay un solo ejecutor directo identificado en el 
ejercicio del gasto correspondiente a las actividades que se realizan a través de 
estos ramos. 
 
El Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2007  asignado a los Ramos Generales es 
de   5,895,228.4   miles   de   pesos,   que   representan   el   23.9%   del   total   del 
Presupuesto. 
 

 
 

R A M O S 
 

2007 

C. RAMOS GENERALES 5,895,228.40 
 

Previsión, Asistencia y Prestaciones Sociales 
Erogaciones Adicionales y Contingencias Salariales 
Fondo Esp para resarcir el deficit educativo 
Aportaciones al FOSEG 
Deuda Pública 
Participaciones Federales a Municipios 
Aportaciones Federales a Municipios 

 
862,074.50 
171,317.70 
50,000.00 

156,996.00 
384,600.40 

1,318,487.00 
2,951,752.80 

 

 

Los cambios importantes e innovaciones  que se presentan dentro de esta nueva 
clasificación por  ramos se dan en: 

 
Provisiones Salariales y Prestaciones Sociales.- Debido a la reclasificación de las 
partidas de los servicios personales, las cuales se presupuestaron en el ejercicio 
2006  en  la  Unidad  de  Erogaciones  Adicionales  y  Contingencias  Económicas 
además  de  aplicarle  el  incremento  en  forma  general  a  este  Capitulo.  Esto 
repercute a la baja en la Unidad de Erogaciones Adicionales antes mencionada. 
 
 

¶   Participaciones Federales a Municipios.- Esta partida se ve incrementada 
 

de acuerdo al cálculo que le corresponde a los municipios de los recursos 
que radica la Federación vía ramo 28, previendo recibir en este ejercicio 
44,959.1   miles   de   pesos   más   que   en   2006.   Así  como   también   se 
encuentran los recursos provenientes del Ramo 33 

 

¶   Fondo para resarcir  el  déficit  educativo.-  Para  el  ejercicio  2007  se  prevé 
incluir 50,000.0 miles de pesos, igual que en el ejercicio 2006. 
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Sector Paraestatal 
 
 
El  sector  paraestatal  esta  constituido  por  40  Entidades  de  las  cuales,  24  son 
Organismos  Descentralizados,  9  son  Establecimientos  Públicos  de  Bienestar 
Social   y   7   Fideicomisos; estos organismos están creados   por   decretos del H. 
Congreso  del  Estado  de  Guerrero;  Tienen  personalidad  jurídica  y  patrimonio 
propio, órganos de gobierno y de dirección autónomos, operan con una mezcla de 
recursos de origen federal, estatal y en algunos casos con propios, los cuales en 
forma coordinada, ejecutan obras, programas y acciones orientadas a fortalecer el 
desarrollo económico y social de las diferentes regiones del  Estado de Guerrero. 
 
 
Sus presupuestos, de acuerdo con lo establecido en los decretos de creación, son 
autorizados por sus propios órganos de Gobierno. 
 
 
En el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2007, se encuentran 
las 31 entidades   que reciben transferencias directas del Gobierno del Estado y de  
las  9  restantes  que  comprende,  el  Instituto  de  Seguridad  Social  de  los 
Servidores Públicos  del Gobierno del Estado, la Promotora Turística de Guerrero, 
Agroindustrias del Sur, Promotora de Playas de Zihuatanejo y el Instituto para la 
Educación de Jóvenes y Adultos de Guerrero,  Fideicomiso Bahía de Zihuatanejo, 
Fideicomiso  para  la Promoción  Turística  de  Acapulco  de  Juárez  ,  
Fideicomiso para la Promoción Turística de Taxco de Alarcón y Fideicomiso para la 
Promoción Turística de Zihuatanejo   operan con transferencias del Gobierno Federal 
y/o con recursos propios, estos organismo y los demás, de acuerdo con lo que 
establece la   Ley   de   Fiscalización   Superior   del   Estado,   están   obligados   a   
informar cuatrimestralmente a la Auditoria General de Estado y será ésta, quien 
supervise la aplicación de sus fondos. 
 
 
Para  el  ejercicio  fiscal  2007,  se  propone  una  asignación  estatal  de  recursos  de 
656,277.2 miles de pesos, para transferir a las entidades del sector paraestatal, lo 
que  representa  un  incremento  del  11.17%  en  comparación  con  el  presupuesto 
autorizado para el ejercicio 2006. 
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$ 66.0  millones de pesos  ( 11.17% ) 

 

 
 

660.0 

650.0 

640.0 

630.0 

620.0 

610.0 

600.0 

590.0 

580.0 

570.0 

560.0 

550.0 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

590.3 

 
 
 
 
 
 

 

656.3 

 
PPTO.AUTORIZADO 2006 PROYECTO PPTAL. 2007 

 

 

 

 

 

De  acuerdo  con  la  clasificación administrativa  del  gasto,  a  los  organismos 
públicos  descentralizados  se  les  transferirán  460,951.6  miles  de  pesos,  que 
equivalen al 70.2% del sector; a los establecimientos públicos de bienestar social 
178,005.7 miles de pesos que representan el 27.1 %, y 17,319.8 miles de pesos a 
los  Fideicomisos,  cifra  que  representa  el  2.7%  de  los  recursos  totales;  Cabe 
mencionar que dentro de la clasificación de los Fideicomisos, 3 de ellos que son: 
Fideicomiso   para   la   Promoción   Turística   de   Acapulco   de   Juárez,   para   la 
Promoción  Turística  de  Taxco  de  Alarcón  y  para  la  Promoción  Turística  de 
Zihuatanejo, no  reciben  transferencia  presupuestal,  ya  que  su  presupuesto 
proviene de la recaudación proporcional del impuesto del 2% sobre la Prestación de 
Servicios sobre Hospedaje. 
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Asignaciones Presupuestarias por tipos de Organismos 

 

 
 
 
 

Descentralizados 

$ 461.0 70.2 % 
 

 
 
 
 
 

   Establecimientos 
Públicos de Bienestar 
Social $ 178.0 27.1 % 

 
 
 
 

 
Fideicomisos 

$ 17.3 2.7 % 

 
 
 
 

El  monto  total  de  las  transferencias  a  las  entidades  del  Sector  Paraestatal,  
se destinarán a cubrir erogaciones de gasto corriente, de los cuales 
580,695.5 miles de pesos, se aplicarán en servicios personales y a sus 
prestaciones de seguridad social correspondientes, 36,470.7 miles de pesos 
para materiales y suministros y 39,101.0  miles  de  pesos  para  servicios  
generales  y  el  propósito  es  crear  las condiciones necesarias para mejorar y 
ampliar la cobertura de programas, obras y acciones encomendadas e 
incluidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2005 ï 2011. 
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Asignación Presupuestaria por Capítulos de 

Gastos (Millones de Pesos) 
 

580.7 
 

 
600.0 

 

 
500.0 
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300.0 

 

 
200.0 36.5 39.1 

 
100.0 

 

 
0.0  

CAPITULO 1000 CAPITULO 2000 CAPITULO 3000 
 

 
 
 

Con estas transferencias de presupuesto a los capítulos 1000, 2000 y 3000 para el 
ejercicio 2007,  todo el Sector Paraestatal pretende hacer su mejor esfuerzo para 
fortalecer  sus  operaciones mediante  la eficiencia  y optimización del  gasto en  su 
administración  para  generar  mejores  resultados  que  permitan  proporcionar  a  la 
ciudadanía  una  rendición  de  cuentas  clara,  transparente,  confiable,  oportuna  y 
veraz, privilegiando siempre el objeto social de su creación. 
 

 

 

De  igual  modo,  y con  respecto  al  capitulo 1000  de  sueldos  y salarios,  se  prevé 
otorgar una justa y equitativa mejora en las prestaciones de seguridad social de 
los  trabajadores  del  sector  paraestatal,  sobre  el  capitulo  2000  y  3000  que  se 
refieren al gasto operativo, se pretende reducir el gasto operativo y promover el 
uso racional de los recursos adoptando una disciplina e implementando medidas 
que permitan privilegiar la inversión productiva y social en beneficio de la población 
guerrerense. 
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Sector Educativo Paraestatal 
 
 
Año con año el Gobierno del Estado de Guerrero, hace un esfuerzo presupuestal 
para cumplir con todos  los   requerimientos  de  los  organismos    públicos 
descentralizados encargados de atender la demanda educativa en sus diferentes 
niveles,   principalmente   en   lo   que   se   refiere   a   sueldos   y   salarios   con   las 
repercusiones de seguridad social  correspondientes. 
 
Actualmente el Gobierno del Estado realiza acciones responsables para disminuir el 
rezago educativo y el alto grado de analfabetismo que existe; esta problemática nos 
refiere a atender y mejorar las condiciones de vida y trabajo del magisterio, para  
que  gocen  de  salarios  dignos  y  les  permita  satisfacer  las  necesidades básicas, 
motivando con ello la entrega y generosidad en su desempeño laboral en beneficio 
de la ciudadanía. 
 
Al  remunerar  con  sueldos  y salarios  justos al  magisterio, se puede  proporcionar 
una educación básica mas comprometida, dedicada   y entregada para la niñez y 
juventud guerrerense, mejorar la calidad en los servicios educativos incluyendo las 
condiciones de trabajo del sector y con esto,  abatir el rezago educativo y el índice de 
analfabetismo. 

 
 
Sector Salud Paraestatal. 
 
 
En   el   Sector   Paraestatal   se   encuentran   cuatro   organismos   que   dan   cabal 
cobertura a las necesidades de la población y en especial la atención a   los más 
necesitados  y  modestos,  como  a  las  madres  en  casos  de  parto,  atención  del 
cáncer  en  sus  diferentes  síntomas  y  desnutrición, de  igual  forma a  la  niñez 
guerrerenses en etapa puerperio, prenatal y hasta los ocho años de edad;  con el 
mismo grado de importancia, se brinda atención a los adultos mayores en casos de 
cáncer y de la vista. 
 
 
El Gobierno del Estado mejoró sustancialmente en el ejercicio 2006 los sueldos al 
personal de los Centros Estatales de Oftalmología y Cancerología, Hospital  de la 
Madre  y  el  Niño  Guerrerense  y  del  Hospital  de  la  Madre  y  el  Niño  Indígena 
Guerrerense,  con  esta  acción,  se  logro  ampliar  la  cobertura  de  la  población 
atendida   y   mejorar   los   servicios   en   las   atenciones   medicas   especializadas 
generando mejores niveles de bienestar de la población guerrerense. 
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Habiendo  sentado  las  bases,  el  presupuesto  propuesto  para  el  ejercicio  2007, 
pretende alcanzar un aumento considerable en la cobertura de atención médica y 
servicios  de  salud  para  atender  con  mas  eficacia  los  casos  médicos  en  zonas 
marginadas  para  disminuir  la  tasa  de  mortandad  por  partos  mal  atendidos  y 
desnutrición,  previniendo  con  esto  las  diversas  enfermedades  que  afectan  el 
bienestar de las familias guerrerenses. 

 

 
Desarrollo y Asistencia Social Paraestatal 
 
 
Dentro de las responsabilidades del Gobierno de Guerrero cobran vital importancia 
los programas y acciones de asistencia social, dirigidos   a atender a la población en  
desamparo  y  a  los  grupos  vulnerables,  constituidos  por  ancianos,  población con 
capacidades diferentes y personas en estado de extrema pobreza. 
 
El   Sistema   Estatal   para   el   Desarrollo   Integral   de   la   Familia   y   el   Instituto 
Guerrerense para la Atención Integral de Personas Adultas Mayores se coordinan 
para  brindar  con  su  mejor  esfuerzo  la  asistencia  social  a  la  población  más 
vulnerable. 
 
Producto de estos esfuerzos, han sido logrados en los Programas de Asistencia 
Social,   entre   los   que   destacan:   el   Programa   de   Atención   y   Mejoramiento 
Nutricional  a  través  de  desayunos  escolares;  el  Programa  de  Protección  y 
Asistencia  Social  a  población  en  desamparo,  que  contempla  asistencia  médica 
para  correcciones  de  la  vista,  campañas  de  vacunación,  medicina  general  y 
fórmulas de medicina tradicional; el Programa de Asistencia Social a Minusválidos, 
Programa  de  Asistencia  a  Menores  Maltratados  y  de  la  Calle  y  Programa  para 
Vivir Mejor, que atiende a personas adultas mayores. 
 
En el ejercicio 2007, se pretende otorgar la asistencia social a un mayor número de  
personas  que  por  su  precaria  situación  educativa,  cultural,  económica  y  de salud, 
viven desprotegidos y con un alto grado de marginación. 

 
 
Sector Vivienda Paraestatal 

 

 
En  el  Estado  de  Guerrero  se  pueden  encontrar  comunidades  con  viviendas 
carentes de equipamiento básico que limitan elevar las condiciones de vida de la 
población, se encuentran construidas con materiales inapropiados que 
representan un alto riesgo para el cuidado y para la salud familiar 
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Con  referencia  al  proyecto  de  presupuesto  para  el  ejercicio  2007,  los  recursos 
asignados  a  las  entidades  como  el  Instituto  de  Vivienda  y  Suelo  Urbano,  la 
Comisión  de  Infraestructura  Carretera  y Aeroportuaria, y el  Fideicomiso  para  el 
Desarrollo  Económico  y  Social  de  Acapulco  se  pretende  abatir  el  déficit  de 
vivienda  principalmente  en  el medio rural  y en el  urbano marginado, ampliar  los 
proyectos  de  la  infraestructura  carretera  que  permita  comunicar  a  todas  las 
comunidades  en  beneficio  de  la  población,  así  como  proteger  las  reservas 
territoriales  que  tiene  el  estado  las  cuales  por  su  estructura  accidentada,  no 
permiten   tener   asentamientos   humanos   y   espacios   para   vivienda,   ya   que 
representan   un riesgo cuando se presentan   fenómenos   meteorológicos   y 
sismológicos naturales. 
 
Las   trasferencias   presupuestadas   fundamentalmente   están   destinadas   para 
conservar,  planear,  supervisar  y  reconstruir  los  espacios  necesarios  para  el 
desarrollo sustentable de los guerrerenses. 

 
En el tema de agua potable y alcantarillado, se puede decir que Guerrero dispone de  
manantiales  y  ríos  como  Balsas,  Papagayo,  Santa  Catarina,  Cutzamala, 
Tlapaneco,  Coyuca  y  Atoyac,  entre  otros,  con  potencial  acuífero  suficiente,  sin 
embargo, la topografía, la orografía y la composición de los suelos, hace difícil su 
aprovechamiento para el consumo humano. 
 
La  cobertura  en  el  servicio  de  agua  potable  es el  más  bajo  por  causas 
principalmente  por  la  falta  de  inversión,  dispersión  de  comunidades,  dinámico 
pero  anárquico crecimiento de las ciudades, fuentes de abastecimientos agotadas y 
equipo deteriorado por excesiva vida de trabajo. 
 
Ante  esos  escenarios,  en  el  año  2007  se  prevé  mejorar  las  condiciones  de 
aprovechamiento   y   suministro   del   vital   liquido   a   las   familias   guerrerenses, 
rehabilitando  los  colectores  y  redes  de  agua  potable  ampliando  la  cobertura  y 
fomentando el ahorro y uso racional del agua. 
 
En  el  proyecto  de  presupuesto  de  egresos  para  el  ejercicio  2007  también  se 
incluye  una  transferencia  de  recursos  para  a  los  Establecimientos  Públicos  de 
Bienestar Social y   tiene como objeto ampliar la cultura en las   familias 
guerrerenses y tener un sano esparcimiento en espacios deportivos, ecológicos y 
culturales a cargo del Gobierno del Estado. 
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Con el fin de mantener en optimas condiciones   la infraestructura, instalaciones y 
equipo  de trabajo  del Parque  Papagayo,  Museo  Interactivo  La  Avispa,  Orquesta 
Filarmónica de Acapulco se prevé mejorar las prestaciones de seguridad social del 
personal que trabaja en estos organismos para estimular su desempeño laboral, 
así  como  también  brindar  el  mantenimiento  necesario  al  equipo  utilizado  para 
ampliar su vida útil. 
 
Aun  cuando  existen  avances  importantes  en  esta  materia,  se  requieren  de 
grandes  esfuerzos  para  mejorar  las  condiciones  en  que  se  encuentran  estos 
espacios  de  esparcimiento  y  así,  otorgar  mayor  seguridad  a  los  visitantes  y 
usuarios  de  los  servicios  que  se  prestan  para  motivar  la  convivencia  y  el  sano 
desarrollo  deportivo,  cultural  e  intelectual  de la  niñez y juventud de  la  población 
guerrerense. 
 
 
Fideicomisos 
 
 
En  el  tema  de  los  Fideicomisos,  al  Fideicomiso  del Centro  Internacional  de 
Acapulco,  Fideicomiso  para  el  Desarrollo  Social  de  Acapulco  y  Fideicomiso 
Guerrero  Industrial  se  encuentran  considerados  en  el  presupuesto  del  ejercicio 
2007  para  el  pago  sueldos  y  salarios  con  sus  respectivas  cuotas  de  seguridad 
social, ya que estos, obtiene ingresos propios que les permite sufragar sus gastos de 
operación. 
 
En el presente ejercicio 2006 se integraron al sector paraestatal tres fideicomisos 
cuyo  objeto  es  únicamente fomentar  la  promoción  turística  de  los  municipios  de 
Acapulco de Juárez, Taxco de Alarcón y Zihuatanejo. 
 
 

El recurso que el Gobierno del Estado les transfiere, proviene de la recaudación 
del  impuesto  del  2% sobre  hospedaje,  por tanto,  se presupuesta que  el  ingreso 
por este concepto en el ejercicio 2007 será de 67,756.7 miles de pesos, del cual el 
7%  que  asciende  a  7,942.9  miles  de  pesos  representan  el  costo  financiero  que 
invierte el Estado por su recaudación por lo que queda para operar esta acción en 
poder del Estado. 
 

 

El  proyecto  de  presupuesto  para  el  ejercicio  2007  del  sector  paraestatal  esta 
racionalmente elaborado para cubrir las necesidades básicas y fundamentales de la 
operación de cada organismo y también para hacer frente a los retos que cada día 
aumentan, 
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Pasivos Contingentes 
 

 
Desde el inicio de la presente administración y a esta fecha, se ha realizado un 
análisis  responsable  y  profesional  sobre  la  situación  contable  y  financiera  que 
existe en todo el sector paraestatal y  se ha detectado un alto pasivo contingente 
que  asciende  a  711,592.5  miles  de  pesos,  los  cuales  tienen  como  origen: 
Impuestos Federales retenidos y no enterados, Impuestos Estatales no enterados, 
Cuotas  no  enteradas  al  I.S.S.S.T.E.,  laudos  condenatorios  en  contra  de  los 
organismo que no se atendieron oportunamente y hoy representan un alto costo 
acumulado a los organismos que los tienen. 

 
Existen  también  diversas  expropiaciones  hechas  en  diversos  municipios  y  no 
pagadas  en  su  momento,  contratos  de  obra  convenidos  con  particulares  y 
registrados con incumplimiento de pago, servicios de agua potable acumulado y no 
pagado, entre otros más. 
 
Ante esta  realidad,  el proyecto  de presupuesto  para  el ejercicio  2007  no  cuenta 
con  cobertura  suficiente  para  hacer  frente  a  estos  pasivos,  los  cuales  por  su 
naturaleza,  pueden  convertirse  en  gasto  por  su  exigibilidad  y  traer  consigo  un 
desequilibrio económico y presupuestal cuando sean requeridos por las 
autoridades correspondientes. 
 

 

Integración de los Pasivos Contingentes 

 
OTROS 

$ 498.3 

70.0% 

 
 
 
 
 
 

 
2% NOMINA 

$ 23.9 

3.4 % 

 
LAUDOS 

$ 52.6 

7.4% IMPUESTOS FED. 

$ 136.8 

19.2% 
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6. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL GASTO 
 
 

La  Clasificación  Económica  identifica  los  rubros  de  gasto  donde  se  ejercen  los 
recursos   públicos,   es   decir   define   en   qué   gastan   los   ejecutores   directos. 
Económicamente  los  recursos  se  dividen  en  gasto  de  capital  (Inversión  física, 
Inversión   social,   Inversión   financiera)   y   gasto   operativo.   A   partir   de   esta 
clasificación  puede  observarse  cuanto  se  gasta  en  la  operación  del  gobierno  a 
través  del  pago  de  salarios  y  la  adquisición  de  materiales  y  suministros  para  el 
funcionamiento  de  todas  las  dependencias  gubernamentales,  y  qué  tanto  se 
transfiere a la sociedad a través de obras públicas y proyectos de inversión. 
 

CLASI FI CACI ÓN ECONÓMI CA 
(Miles de Pesos) 

 

C O N C E P T O 
PRESUPUESTO VARIACIÓN 

2006 2007 $ % 
 

 
TOTAL  

 
GASTO CORRIENTE 

 
SECTOR CENTRAL, SALUD Y EDUCACIÓN FEDERAL 

 

 
SECTOR PARAESTATAL 

 

 
SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS SECTOR CENTRAL 

 

 
GASTO DE CAPITAL 

 
INVERSIÓN FÍSICA 

INVERSIÓN SOCIAL 

INVERSIÓN FINANCIERA 

 
DEUDA PUBLI CA 

 
*La clasificación de la inversión en fisica, social y financiera 

no existía en el presupuesto de 2006 

 
18,027,196.2 

 
15,556,807.4 

 
14,578,874.8 

 

 
956,091.0 

 

 
21,841.6 

 

 
2,069,168.2 

 

 

 

 

 
401,220.6 

 
18,652,096.6 

 
15,899,360.9 

 
15,057,534.8 

 

 
780,829.2 

 

 
60,996.9 

 

 
2,368,135.3 

 
1,116,143.6 

1,217,994.7 

33,997.0 

 
384,600.4 

 
624,900.4 

 
342,553.5 

 
478,660.0 

 

 
(175,261.8) 

 

 
39,155.3 

 

 
298,967.1 

 
1,116,143.6 

1,217,994.7 

33,997.0 

 
(16,620.2) 

 
3.5 

 
2.2 

 
3.3 

 

 
(18.3) 

 

 
179.3 

 

 
14.4 

 

 

 

 

 
(4.1) 

 

 
 

El   Presupuesto   asignado   al   Gasto   Corriente   para   el   Ejercicio   2007   es   de 
15,899,360.9  miles  de  pesos  que  representa  el  85.6%  del  total  presupuestado 
para esta clasificación. Aquí se toma en cuenta tanto el Gasto operativo del sector 
central  como  el  de  las  Secretarías  de  Salud  y  de  Educación,  de  igual  manera 
conforman  este  rubro  el  sector  paraestatal  incluyendo  aquellos  donde  existan 
recursos federales que financian gasto operativo (como es el caso de FAETA). 
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El Presupuesto asignado al Gasto de Capital o Inversión es de 2,368,135.3 miles de 
pesos y representa el 12.7% del total presupuestado en esta clasificación. 
 

 
 

Para el pago de deuda pública, se destinan recursos del orden de 384,600.4 que 
representan el 1.7% del total de esta clasificación. 
 

 

Cabe mencionar que se excluyen de esta clasificación  los  recursos  
presupuestarios  asignados  a  los  Ramos  Autónomos  y  las  Participaciones  y 
aportaciones federales a Municipios. 

 
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 

 
PRESUPUESTO 2007 

18,652,096.6 M.D.P. 

 

 
 

GASTO CORRIENTE GASTO DE CAPITAL DEUDA PUB. 

 

 

 

 

 
 

2,368,135.3 
12.7% 

384,600.4 
1.8% 

 

 
 
 
 
 
 
 

   15,899,360.9 
   85.5% 
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7. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
 
 
Registra las diferentes funciones y subfunciones derivadas de las atribuciones y 
responsabilidades   de   los   poderes   públicos,   mismas   que   se   derivan   de   la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; las leyes federales; los convenios Estado 
Federación y otras disposiciones jurídicas. 
 

 

La Clasificación Funcional define los objetivos por los que se gastan los recursos, es  
decir  integra  las  funciones,  programas,  actividades  y  proyectos  en  donde  se aplica  
el  gasto.  Esta  clasificación  es  fundamental,  pues  indica  las  funciones 
prioritarias del gobierno, los impactos que busca generar a través de los diversos 
programas   orientados   hacia   áreas   estratégicas,   entre   las   cuales   podemos 
enumerar las siguientes: 
 

 

1)  El desarrollo social, que agrupa funciones a su vez de desarrollo social y 
humano  de  impacto  municipal,  estatal  y  regional  para  promover  tanto  el 
desarrollo urbano como proporcionar los servicios de educación, cultura y 
deporte, de salud, asistencia social y de preservación del medio ambiente y 
los recursos naturales. 

 

2)  La Gestión gubernamental, que aglutina las funciones propias del gobierno 
con actividades específicas desde el punto de vista de la promulgación de 
leyes y adecuación del marco legal y normativo, coordinación de la política 

de  gobierno,  administración  de  la  hacienda  pública y  la  impartición  y  la 

procuración de justicia y la seguridad pública. 
 

 

3)  La función de fomento de actividades productivas con acciones especificas 
para la promoción del desarrollo económico. 

 

4) La función de Orden y respeto marca el conjunto de subfunciones que tienen 
como principal objetivo la impartición de justicia, la procuración de justicia y 

el brindar seguridad pública para la población Guerrerense 
 

 

En   el   contexto   anterior,   para  el  ejercicio  fiscal  2007  se  contemplan  recursos del 
orden de 20,342,817.8 miles de pesos. 
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Destacando la función de   desarrollo social con 16,126,750.2 miles de pesos que 
representa el 79.3% del total de esta clasificación, la gestión gubernamental con 
2,481,066.8 miles de pesos que representa un  12.2% del mismo, las funciones de 
fomento productivo con 441,402.3 que representa el 2.1% y la función de orden y 
respeto  con  1,293,598.5  que  representa  el  6.4%  del  total  de  recursos  que  se 
consideran en esta clasificación. 

 

 
Cabe  hacer  mención que  se  excluyen  de  esta  clasificación  las  transferencias y 
aportaciones federales a Municipios. 

 
 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
(Miles de Pesos) 

 

D  E  S  C  R  I   P  C  I   O  N 
 

2007 

 
 

 
TOTAL  

 

 
1.   GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

 

 

 
2.   ORDEN Y RESPETO 

 

 

 
3.   FUNCIONES DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (DE IMPACTO MUNICIPAL) 

 

 

 
4.   FUNCIONES DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (DE IMPACTO ESTATAL Y REGIONAL) 

 

 

 
5.   FUNCIONES DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (SUSTENTABLES) 

 

 

 
6.   FUNCIONES DE FOMENTO PRODUCTIVO 

 

 
20,342,817.8 

 

 
2,481,066.8 

 

 

 
1,293,598.5 

 

 

 
836,128.4 

 

 

 
15,250,215.6 

 

 

 
40,406.2 

 

 

 
441,402.3 
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GEST. GUB.      ORD. Y RESP.      DES, SOC. Y HUM.      FOM. PRODUC. 

 

 
516,107.4 2,309,354.2 

2.5% 11.8% 

1,053,939.5 

5.4% 

 
6,220.0 

.3% 

GEST. GUB.      ORD. Y RESP.      DES, SOC. Y HUM .      F OM . PRODUC. 

 
 

2,481,066.8 
441,402.3 12.2% 

2.2% 

1,293,598 

6.3% 

 
126,750.2 

79.3% 

GEST. GUB.      ORD. Y RESP.      DES, SOC. Y HUM.      FOM. PRODUC. 

 

 
516,107.4 2,309,354.2 

2.5% 11.8% 

1,053,939.5 

5.4% 

 
6,220.0 

.3% 

GEST. GUB.      ORD. Y RESP.      DES, SOC. Y HUM.      FOM. PRODUC. GEST. GUB.      ORD. Y RESP.      DES, SOC. Y HUM .      F OM . PRODUC. 
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PRESUPUESTO 2006 
19,655,621.1 M.D.P. 

PRESUPUESTO 2007 
20,342,817.8 M.D.P. 
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441,402.3 
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2,481,066.8 
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15,776,220.0 
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PRESUPUESTO 2006 

15,776,220.0 M.D.P. 

PRESUPUESTO 2007 
16,126,750.2 M.D.P. 

 

 
 
 
 
 

SALUD 
2,266,471.0 

14.4% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO SOCIAL 
1,807,491.6 

11.4% EDUCACION 
11,702,257.4 

74.2% 

 

 
 
 

SALUD 

2,332,297.1 
14.5% 

DESARROLLO SOCIAL 

1,758,343.6 
10.9% 

 

 
EDUCACION 
12,036,109.5 

74.6% 




